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Providencias Judiciales
AUDIENCIA TERRITORIAL

Don Antonio1 Tudanca Sáiz, Secre
tario de Sala de la Audiencia 
Territorial de Burgos.

Certifico: Que en los autos nú
mero 305 de 1982, se ha dictado 
por la Sala de lo Civil de la Ex
celentísima Audiencia Territorial 
de esta capital sentencia, cuyo 
encabezamiento1 y partes, dispositi
vas, son del tenor literal siguien
tes:

Encabezamiento. — En la ciu
dad de Burgos, a veinticinco de 
junio de mil novecientos ochenta 
y cuatro.

limo, señor Presidente, don José 
Luis Olías Grinda. — Uustrísimos 
señores Magistrados, don Rafael 
Pérez Alvarellos, don Juan Sancho 
Fraile.

La Sala de lo Civil de la Exce
lentísima Audiencia Territorial de 
esta capital ha visto, en grado de 
apelación, los presentes autos de 
juicio declarativo de mayor cuan
tía, procedentes del Juzgado de 
Primera Instancia de Lerma y se
guidos entre partes, de una como 
demandantes - apelantes primeros, 
doña María Luisa Peña Rumoro
so, sin profesión y su esposo don 
Miguel Rodríguez Martínez, indus
trial, ambos mayores de edad y 
vecinos de Torrelavega (Santan
der), representados en esta instan
cia por el Procurador don José Ro
berto Santamaría Villorejo y de
fendidos ppr el Letrado don Felipe 

Real Chicote; y de otra, como de
mandados - apelados, don Antonio 
Martínez García, empleado y su 
esposa doña Antonia Peña Alcalde, 
sin profesión especial, ambos ma
yores de edad y vecinos de Bur
gos, representados en esta instan
cia por el Procurador don Raúl 
Gutiérrez Moliner y defendidos por 
el Letrado don Juan Manuel Ve- 
lázquez Ruiz, y como demandado- 
apelante segunda «Aurora Polar, 
Sociedad Anónima de Seguros», 
con domicilio en Bilbao, represen
tada en esta instancia por el Pro
curador don Francisco Javier Prie
to y Sáez y defendida por el Letra
do don José María García Moreno, 
y Los herederos desconocidos e in
ciertos de don Julio Martínez Pe
ña, qus no han comparecido en 
esta instancia, por lo que en cuan
to a ellos, se han entendido las di
ligencias. en los Estrados del Tri
bunal, sobre reclamación de can
tidad en concepto de daños y 
perjuicios, autos que penden ante 
esta Sala en virtud de recurso de 
apelación interpuesto contra la 
sentencia que, con fecha uno de 
marzo de mil novecientos ochenta 
y dos, dictó el señor Juez de Pri
mera. Instancia de Lerma.

Parte dispositiva. Fallamos: Que 
revocando en parte la sentencia 
apelada, en el sentido que las can
tidades a pagar por la. demandada 
«Aurora Polar, S. A.», son las de 
ochocientas cuarenta y ocho mil 
novecientas cincuenta y una y cin- 
cuentra y tres mil pesetas a los 
demandantes doña María Luisa 
Peña Rumoroso, don Miguel Ro
dríguez Martínez, manteniendo el 
resto de los pronunciamientos de 

la misma, sin hacer expresa de
claración en cuanto a. las costas. 
Asi, por esta nuestra sentencia, de 
la. que se unirá certificación al ro
llo de Sala y se notificará en la 
forma prevenida por la Ley a los 
rebeldes, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos. — José Luis Olías 
Grinda. — Rafael Pérez Alvare
llos. — Juan Sancho Fraile. — Ru
bricados.

Y para que conste, en cumpli
miento de lo mandado, expido la 
presente que firmo en Burgos, a 
cinco de julio de mil novecientos 
ochenta y cuatro. — El Secretario, 
Antonio Tudanca Sáiz.

4704.-10.320,00

BURGOS

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número dos

Don Alberto Jorge Barreño, Magis
trado Juez de Primera Instancia 
número dos de Burgos y su par
tido.
Hago saber: Que en este Juzga

do se siguen autos de juicio artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 616-83, a instancia de C.A.C.C.O. 
de Burgos, contra don Nicolás Gon
zález Salvador y María Gloria Ga
llardo, sobre reclamación de canti
dad, en cuyo procedimiento, por 
providencia de esta fecha, he acor
dado sacar a. la venta en pública su
basta, por primera vez, plazo de 20 
días y condiciones que se indicarán, 
los bienes que luego se reseñarán, 
trabados al demandado, bajo las si
guientes



PAG. 2 20 JULIO 1984. — NUM. 165 B. O. DE BURGOS

Condiciones
Para el acto de remate se ha se

ñalado el día dos de octubre de 
1984. a las 12,30 de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzga
do de Primera Instancia número 
dos de Burgos.

Para poder tomar parte en el re
mate, deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad equivalente, 
al menos, al 10 por 100 del tipo de 
valoración, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

No se admitirán posturas que no 
cubran el precio estipulado en la es
critura de hipoteca.

Podrán hacerse las pujas en cali
dad de ceder a terceros, haciéndolo 
así constar en el acto.

Titulación: Se entenderá que to
do lici'tador acepta, como bastante la 
titulación, y que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes 
—si los hubiere— al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepa 
y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del re
mate.

Que los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado.

Objeto de la subasta
1’ inca sita en el casco urbano de 

Melgar de Fernamental, piso prime
ro, mano izquierda según se sube 
por la escalera letra A, de la casa 
sita, en la Avenida Castrojeriz, sin 
número. La superficie construida es 
de ochenta y siete metros y cincuen
ta y cinco decímetros cuadrados y 
útil de sesenta y nueve metros vein
te decímetros cuadrados. Se compo
ne de Sala de estar-comedor, coci
na, tres dormitorios, cuarto de ba
ño, aseo, hall-vestíbulo, pasillo y te
rraza. Linda por la derecha entran
do, con vivienda de la misma planta 
y mano señalada con la letra K; iz
quierda, con patio de luces y vivien
da de la. misma planta y mano, se
ñalada con la letra B; espalda, con 
la Avenida de Castrojeriz y frente 
con caja de escalera y pasillo de ac
ceso a los pisos. Tiene como anejos, 
el trastero número 2 y la plaza de 

garaje número dos. Representa el va
lor total del edificio de que forma 
parte, una cuota de tres enteros con 
noventa y tres centésimas por 100.

Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Castrojeriz al tomo 1.472. 
108, folio 50, finca 18.491.

La finca descrita está tasada a 
efectos de subasta en la cantidad de 
un millón seiscientas cuarenta y ocho 
mil seiscientas noventa y tres pesetas 
y tres céntimos.

Dado en Burgos, a. dos de julio 
de mil novecientos ochenta y cuatro. 
El Juez, Alberto Jorge Barreiro. — 
El Secretario (ilegible).

4709.-10.520,00

Juzgado de Distrito núm. uno

Don Román García, Maqueda, Secre
tario del Juzgado de Distrito nú
mero uno de Burgos.
Doy fe: Que en autos de cogni

ción de que se hará mención, segui
dos en este Juzgado, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento, par
te dispositiva y publicación son del 
tenor literal siguiente:

Sentencia: En Burgos, a trece de 
junio de mil novecientos ochenta y 
cuatro. —■ Vistos por el señor don 
José Joaquín Martínez Herrán, Juez 
de Distrito número uno de Burgos, 
los precedentes. autos de proceso de 
cognición, tramitados en este Juzga
do al número 58-1984, y entre par
tes, de una como demandante don 
Jesús del Val Saldaña, mayor de 
edad, viudo, jubilado y vecino de 
Buniel (Burgos), representado por el 
Procurador don José Roberto San
tamaría Villorejo, dirigido por el 
Letrado don Joaquín Sáez Fernán
dez, y de otra, como demandados 
don Daniel Palacios Antón, mayor 
de edad, casado, labrador y vecino 
de Villagonzalo Pedernales (Bur
gos), representado por la Procura
dor doña Concepción Santamaría 
Alclade y defendida por el Letrado 
don José-Santos González Primo, y 
los herederos desconocidos del fina
do don Andrés Palacios Antón, cons
tituidos en rebeldía, sobre resolu
ción de arrendamiento rústico por 
subarriendo o cesión y otras causas.

Fallo: Que desestimando como 
desestimo las excepciones de falta 
de personalidad en el actor y defec
to legal en el modo de proponer la 
demanda opuesta por el demandado 

don D. Palacios Antón, frente a la 
pretensión ejercitada contra él y con
tra los herederos desconocidos del fi
nado D. Andrés Palacios Antón, por 
don Jesús del Val Saldaña en la de
manda inicial de este juicio, y esti
mando dicha pretensión debo decla
rar y declaro haber lugar a la mis
ma, declarando en consecuencia re
suelto el contrato de arrendamiento 
rústico al que la misma se refiere, 
respecto de las fincas descritas en 
el hecho primero de la demanda, 
condenando en consecuencia a los 
demandados a dejar a la libre dispo
sición del actor dichas fincas, den
tro del plazo y con los apercibimien
tos legales, así como al pago de las 
costas del juicio.

Para notificar esta resolución a 
los desconocidos herederos del fina
do don Andrés Palacios Antón, pro
cédase en la forma prevista en los 
artículos 769 y concordantes de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, a cuyo 
fin se concede el plazo de tres días 
para instar la notificación personal.

Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando en primera, ins
tancia. lo pronuncio, mando y fir
mo. — El Juez: M. Herrán. — Fir
mado y rubricado. Está el sello del 
Juzgado.

Publicación: Leída y publicada 
ha sido la anterior sentencia por el 
señor Juez que la. suscribe, estando 
celebrando Audiencia Pública, en el 
día de su fecha, ante mí, el Secre
tario, de todo lo cual doy fe. — 
Román García Maqueda. — Firma
do y rubricado.

Y para que sirva, de notificación 
a los demandados, antes nombrados, 
constituidos en rebeldía, expido la 
presente, para su inserción en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, 
en Burgos, a 20 de junio de 1984. — 
El Secretario, Román García Ma
queda. — V.° B.° El Juez de Distri
to (ilegible).

4487.—10.450.00

MIRANDA DE EBRD
Juzgado de Primera Instancia

Cédula de emplazamiento
Por haberlo así acordado el señor 

Juez, de Primera Instancia de esta 
ciudad y su partido, en providencia 
dictada con esta fecha en los autos 
de demanda de divorcio número 
144 de 1984, seguidos a instancia 



B. O. DE BURGOS 20 JULIO 1984. — NUM. 165 PAG. 3

de doña María Dolores Morote Cuar- 
tango, mayor de edad, casada, sin 
profesión especial y vecina de esta 
ciudad, representada por el Procu
rador don Domingo Yela Ortiz, con
tra don Angel Silvestre Vaca, ma
yor de edad y vecino que fue de Al
iare (La Rio ja), y actualmente en 
ignorado paradero, sobre divorcio, 
por la presente se emplaza a dicho 
demandado para que dentro del tér
mino de veinte días comparezca en 
autos personándose en forma, con
teste la demanda y formule recon
vención si le conviniere, bajo los 
apercibimientos legales si no compa
reciere, haciéndole saber que las co
pias de la demanda y documentos 
presentados, se encuentran a su dis
posición en Secretaría de este Juz
gado, pudiendo pasar a recogerlos 
en días y horas hábiles.

Dado en Miranda de Ebro, a 15 
de junio de 1984. — El Secretario 
(ilegible).

4422.-3.515,00

CEDULAS DE CITACION

A fin de que en los dias y horas 
dictados al efecto y por las causas 
que se señalan, comparezcan ante 
los Juzgados que se citan y aper
cibiéndoles que de no verificarlo 
en los mismos, les parará el per
juicio a que hubiere lugar con arre
glo a la Ley por resoluciones que 
en las mismas se indican, se ha 
acordado citar a los siguientes:

JUZGADO DE DISTRITO 
NUMERO UNO DE BURGOS

A los perjudicados y herederos 
legítimos desconocidos del falleci
do Carlos Morera. Clavijo, para que 
comparezcan ante este Juzgado, el 
día 4 de septiembre y hora de las 
12, para que los mismos aleguen 
lo que estimen conveniente a su 
derecho con relación a .indicado 
procedimiento, debiendo aportar 
los justificantes acreditativos y se 
acordará lo procedente. Juicio de 
faltas núm. 556 de 1984, sobre im
prudencia con lesiones con el re
sultado de muerte.

Julio Parlas Oliveira, como per
judicado, y al denunciado, Anto
nio Carrera Cid, ambos sin cir

cunstancias, y hoy en ignorado pa
radero, para que comparezcan an
te este Juzgado, el día 3 de octubre 
próximo y hora de las 10,20, al 
objeto de proceder a la celebración 
dei correspondiente juicio de fal
tas núm. 564 de 1984, por impru
dencia con daños.

JUZGADO DE DISTRITO 
NUMERO- DOS DE BURGOS

Jaime Hernández. Hernández, 
que tuvo su domicilio en calle Na- 
lón, núm. 100, de Trubia (Oviedo), 
que se encuentra en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca 
ante este Juzgado, el día 13 de 
septiembre y hora de las 10,10, al 
objeto de asistir a la celebración 
del juicio de faltas núm. 160 del 
84, seguido por imprudencia con 
lesiones.

Leoucine Bousseta, nacido ep 
1951 en Tarsalte (Marruecos), hijo 
de Bousseta y Ait Ben Ouakim, ca
sado, minero, con domicilio en ca
lle Mlrabeau, 446, de Lourches 
(Francia), que se encuentra en Ig
norado paradero, a fin de que en 
el término de diez días, comparez
ca ante este Juzgado, al objeto de 
recibirle declaración y que exhiba 
permiso de conducir, de circulación 
y póliza de seguros. Juicio de fal
tas núm. 1.008 del 84, seguido por 
imprudencia con daños.

JUZGADO DE DISTRITO 
NUMERO- TRES DE BURGOS

María Luisa Puerto Amado y 
María Hortensia Puerto Amado, 
para que comparezcan ante este 
Juzgado, el día 21 de septiembre 
y hora de las 11,10, al objeto de 
asistir a la celebración del corres
pondiente juicio de faltas número 
748 del 84, por supuesta falta de 
estafa.

José Miranda Heredia, para que 
comparezca ante este Juzgado, el 
día 21 de septiembre y hora de las 
11, ai objeto de asistir a la cele
bración del correspondiente juicio 
de faltas núm. 274 del 84, por su
puesta falta de hurto.

Luis Manuel de Jesús Dos Saa • 
tos, cpn último domicilio conocido 

en Meschéde (Alemania), Hünen- 
burggtrabe, núm. 37; Antonio de 
Jesús Dos Santos, con último do
micilio conocido Meschede (Alema
nia), calle Am Rautenschemm, nú
mero 32; Eugenio María Martuis, 
con último domicilio conocido en 
San Denis (Francia), calle Cite 
Allende, núm. 5, y a Raoul Mar- 
tins, con domicilio en San Denis, 
calle Jean Jaures, núm. 124, que se 
encuentran en ignorado paradero, 
a fin de que en el término de diez 
días, comparezcan ante este Juz
gado, al objeto de recibirles decla
ración, exhibir el permiso de con
ducir, el permiso de circulación y 
pólizas de seguros. Juicio de faltas 
número 1.004 del 84, seguido por 
imprudencia con daños.

Manuel Jordao, quien tuvo su 
último domicilio conocido en Fran
cia, Chevilly-Larne, Val de Mar- 
ne, 42, Avenue du Gaulle, y a San- 
drine Christine Jordao, cpn el mis
mo domicilio, que se encuentran 
en ignorado paradero, a fin de que 
en ei término de diez días, com
parezcan ante: este Juzgado, al 
objeto de recibirles declaración, 
exhibir el permiso- de conducir, el 
permiso de circulación, pólizas de 
seguros y ser reconocida por el Mé
dico forense. Juicio de faltas nú
mero 980 del 84, seguido- por im
prudencia con resultado de lesio
nes y daños.

JUZGADO DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

DE MIRANDA DE EBRO
Fidel Sardón Costalagos, mayor 

de edad, y actualmente en ignora
do paradero, a fin de que compa
rezca ante este Juzgado, el próxi
mo día 11 de septiembre y hora 
de las 11, a fin de asistir a la ape
lación del correspondiente juicio 
de faltas núm. 41 del 84.

Diego Gómez Pujalte, nacido en 
Alcantarilla (Murcia), el dia 7 de 
julio de 1955, hijo de Patricio y 
Ana María, domiciliado en Molina 
de Segura (Murcia), y en la ac
tualidad en ignorado paradero, 
para, que en el término de diez 
días, comparezca ante este Juzga
do, al objeto de prestar declara
ción. Diligencias de Ley 10/80 nú
mero 114/84.
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JUZGADO DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCION 

DE ARANDA DE DUERO
Ahmed Begdouri, natural y ve

cino de Fahs-Tánger (Marruecos), 
si bien actualmente reside en Ant- 
werpen (Bélgica), con domicilio en 
Klocoter-72, para que comparezca 
ante este Juzgado, para ser pido y 
presente la documentación del ve
hículo que conducía y su permiso 
de conducir. Diligencias previas 
número 189 del 84, seguidas por 
accidente de circulación con daños.

Hamou el Maalem, para que 
comparezca ante este Juzgado, el 
día 26 de julio y hora de las 10,50, 
al objeto de asistir a la celebración 
del correspondiente juicio de fal
tas núm. 325 del 84, sobre lesiones 
y daños.

Silvio Pereira Agando, para que 
comparezca ante este Juzgado, el 
día 26 de julio y hora de las 12,20, 
al objeto de asistir a la celebración 
del correspondiente juicio de fal
tas núm. 339 del 84, por hurto y 
desobediencia.

José Ignacio Aurrecoechea San
tos, para que comparezca ante este 
Juzgado, el día 26 de julio y hora 
de las 11, para asistir a la celebra
ción del correspondiente juicio de 
faltas núm. 326 del 84, por acci
dente de circulación sobre muerte.

JUZGADO DE DISTRITO 
DE BRIVIESCA

Leonel de la Cruz Bernardo, hoy 
en ignorado paradero, para que 
comparezca ante este Juzgado, el 
día 4 de septiembre y hora de las 
5,45, previniéndole que de compa
recer debe hacerlo coa los medios 
de prueba de que intente valerse 
con los apercibimientos de Ley. 
Juicio de faltas núm. 191 del 83, 
sobre imprudencia.

Representante legal de Alsinco, 
Sociedad Anónima, de Madrid, hoy 
en ignorado paradero, para que 
comparezca ante este Juzgado, el 
día 4 de septiembre y hora de las 
4,30, previniéndole que de compa
recer, debe hacerlo con los medios 
de prueba de que intente valerse 
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con los apercibimientos de Ley. 
Juicio de faltas núm. 165 del 83, 
sobre imprudencia.

ANUNCIOS OFICIELES

MAGISTRATURA DE 
TRABAJO

Apremios Gubernativos
El limo. Sr. Magistrado de Traba

jo especial de apremios guberna
tivos de Burgos, y su provincia. 
Hago saber: Que en expediente 

de apremio gubernativo números 
1.082/81 y otros, seguidos contra 
D. Emeterio Dobarco Bernal por 
débitos en la Seguridad Social, se 
ha acordado, mediante providencia 
del día de la fecha, sacar a pública 
subasta por una sola vez, los si
guientes bienes propiedad del apre
miado:

— Finca urbana en calle Casa 
la Vega, n.° 27, con una superficie 
de 800 metros cuadrados. Valorada 
en tres millones seiscientas mil pts.

— Finca rústica sita en Gamo
nal, en el pago de Las Eras, de 
1.734 metros cuadrados. Valorada 
tres millones novecientas mil qui
nientas pesetas.

— Finca rústica en el término 
municipal de Burgos, en la mar
gen izquierda del río Arlanzón, en 
el pago «El Campillo» o «Las Pas- 
tizas» con una superficie de 2 Hec
táreas, 93 áreas y 98 centiáreas. 
Valorada en siete: millones trescien
tas cuarenta y nueve mil quinien
tas pesetas.

La subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de esta Magis
tratura, calle San Pablo, 12, el día 
ocho de octubre del año en curso, 
a las doce horas.

Las condiciones de la subasta 
serán las siguientes:

Primera: La subasta será a doble 
licitación. En primera licitación se
rá necesario que las posturas cu
bran el 50 por ciento del tipo de 
la subasta debiendo el rematante 
depositar el 20 por ciento del valor 
de remate en el acto.

Segunda: Desierta la primera li
citación, inmediatamente se abrirá 
la segunda sin sujeción a tipo, de
biendo el rematante depositar el 
20 por ciento del precio del remate

B. O. DE BURGOS

Tercera: . En caso de que el re
mate no cubra el 50 por ciento del 
tipo de la subasta, la aprobación 
del remate quedará en suspenso 
por término de cinco dias en los 
cuales el Organismo acreedor po
drá ejercitar el derecho de '■aniso 
y el deudor liberar la traba pa
gando prinipal y costas.

Cuarta: Se significa que los au
tos, expedientes y certlficacianes 
del Registro a que se refiere el 
art. 1.489 de la Ley de Enjuicia
miento Civil estarán de manifiesto 
en la Secretaría de esta Magistra
tura donde podrán ser examinados 
en días y horas hábiles.

Quinta: Se entenderá que todo 
lidiador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas y gra
vámenes anteriores y preferentes 
al crédito1 de los actores continua
rán subsistentes,' entiéndese que el 
rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de 
los mismos sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Dado en Burgos, a veintiséis de 
junio de mil novecientos ochenta 
y cuatro. — El Magistrado de Tra
bajo, (ilegible).

4428.-5.225’00

Hago saber: que los autos de 
apremios gubernativos por descu
biertos en seguros sociales seguidos 
contra «Talleres Barrí, S. L.», se ha 
acordado mediante providencia del 
día de la fecha sacar a pública su
de la fecha sacar a pública su
basta por una sola vez los siguien
tes bienes propiedad del apremiado:

— Vehículo furgoneta marca Mer
cedes, matricula BU-4121-F, valo
rada en un millón doscientas cin
cuenta mil pesetas.

— Vehículo Land-Rover, matri
cula M-1135-BU, valorado en tres
cientas mil pesetas.

— Nave industrial de 669 me
tros cuadrados, con 78 decímetros 
cuadrados, sita en la zona Sur del 
Polígono Insdustrial de Gamonal- 
Villayuda, manzana L valorada en 
diez millones de pesetas.

Como depositario de los vehícu
los reseñados es el propio apremia
do con domicilio en Polg. Villayu- 
da, c/ 11. Burgos.

La subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de esta Magis
tratura, calle de San Pablo 12, el 
día diecisiete de septiembre de 
1984, a las doce horas.
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Las condiciones de la subasta se
rán las siguientes:

Primera: La subasta será a do
ble licitación. En la primera li
citación será necesario que las 
posturas, cubran el 50 por 100 del 
tipo de la subasta, debiendo el re
matante depositar el 20 por 100 
del valor del remate en el acto.

Segunda: Desierta la primera li
citación, inmediatamente se abrirá 
la segunda sin sujeción a tipo, de
biendo el rematante depositar en 
el acto el 20 por 100 del precio 
del remate.

Tercera: En caso de que el re
mate no cubra el 50 por 100 del 
tipo de la subasta, la aprobación 
del remate quedará en suspenso 
por término de cinco días en los 
cuales el organismo acreedor podrá 
ejercitar el derecho de tanteo y 
el deudor liberar la traba pagando 
principal y costas.

Dado en Burgos a veintiocho de 
junio de mil novecientos ochenta 
y cuatro. — El Magistrado de Tra
bajo, (ilegible).

4536.-3.430 ’00

El limo. Sr. Magistrado de Tra
bajo especial de apremios guber
nativos de Burgos y su provincia. 
Hago saber: qup los autos de 

apremios gubernativos por descu
biertos en seguros sociales seguidos 
contra D. Miguel Angel Mañero Ló
pez, se ha acordado mediante pro
videncia dei día de la fecha sacar a 
pública subasta por una sola vez 
los. siguientes bienes propiedad del 
apremiado:

— Vehículo marca Renault, mo
delo 4-L, matricula BU-3284-A, va
lorado en ciento cincuenta mil pts.

El bien relacionado lo tiene co
mo depositario el mismo apremia
do quien tiene su domicilio en c./ 
L Lewín, 36-1.*-. Miranda de Ebro.

La subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de esta Magis
tratura, calle de San Pablo 12, el 
dia diecisiete de septiembre de 
1984, a las doce horas.

Las condiciones de la. subasta se
rán las siguientes:

Primera: La subasta será a do
ble licitación. En la primera li
citación será necesario que las 

posturas cubran el 50 por 100 del 
tipp de la subasta, debiendo el re
matante depositar el 20 por 100 
del valor del remate en el acto.

Segupda: Desierta la primera li
citación, inmediatamente se abrirá 
la segunda sin sujeción a tipo, de
biendo el rematante depositar en 
el acto el 20 por 100 del precio 
del remate.

Tercera: En caso de que el re
mate no cubra el 50 por 100 del 
tipo de la subasta, la aprobación 
del remate quedará en suspenso 
por término de cinco días en los 
cuales el organismo acreedor podrá 
ejercitar el derecho de tanteo y 
el deudor liberar la traba pagando 
principal y costas.

Dado en Burgos a tres de julio 
de mil novecientos ochenta y cua
tro. — El Magistrado; de Trabajo, 
(ilegible).

4537.-3.425 ’00

El limo. Sr. Magistrado de Tra
bajo especial de apremios guber
nativos de Burgos y su provincia. 
Hago saber: que los autos de 

apremios gubernativos por descu
biertos en seguros sociales seguidos 
contra D. Pablo Carrillo Anibarro, 
se ha acordado mediante providen
cia del día de la. fecha sacar a pú
blica subasta por una sola vez los 
apremiado:

— Coche marca Chrysler 150, ma
tricula BU-0418-F, valorado en qui
nientas. mil pesetas.

— Una sierra de cinta, valorada 
en doscientas mil pesetas.

— Una. cepilladora combinada, 
valorada en doscientas veinte mil 
pesetas.

— Un taladro de cadena, valora
do en ciento setenta y cinco mil 
pesetas.

— Mobiliario y herramientas, va
lorado en trescientas mil pesetas.

Los bienes relacionados anterior
mente los tiene, como depositario, 
el mismo apremiado quien tiene 
su domicilio en Melgar de Fer- 
namental (Burgos).

La subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de esta Magis
tratura, calle de San Pablo 12, el 
día diecisiete de septiembre de 
1984, a las doce horas.

Las condiciones de la subasta se
rán las siguientes:

Primera: La subasta será a do
ble licitación. En la primera li
citación será necesario que las 
posturas cubran el 50 por 100 del 
tipp de la subasta, debiendo el re
matante depositar el 20 por 100 
del valor del remate en el acto.

Segunda: Desierta la primera li
citación, inmediatamente se abrirá 
la segunda sin sujeción a tipo, de
biendo el rematante depositar en 
el acto el 20 por 100 del precio 
del remate.

Tercera: En caso de que el re
mate no cubra el 50 por 100 del 
tipo de la subasta, la aprobación 
del remate quedará en suspenso 
por término de cinco días en los 
cuales el organismo acreedor podrá 
ejercitar el derecho de tanteo y 
el deudor liberar la traba pagando 
principal y costas.

Dado en Burgos a tres de julio 
de mil novecientos ochenta y cua
tro. — El Magistrado de Trabajo, 
(ilegible).

4538.-3.420 ’00

MINISTERIO DE EDUCACION 
Y CIENCIA

Dirección Provincial

Esta Dirección Provincial ha re
suelto anunciar a pública licita
ción el Servicio de Transporte Es
colar desde las localidades de 
Arauzo de Torre, Arauzo de Salce 
y Arauzp de Miel al Colegio Na
cional «Virgen de Arandilla», de 
Huerta de Rey, cuya adjudicación 
tendrá lugar por el sistema de ad
judicación directa, el día 7 de agos
to de 1984, a las 12 horas.

Los anuncios y pliegos de cláu
sulas administrativas y particu
lares se encuentran en la División 
de Extensión Educativa de esta 
Dirección Provincial.

Burgos, a 13 de julio de 1984. — 
El Director Provincial (ilegible).
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MINISTERIO DE TRABAJO

aiREttIOM PMMÜ1L BE TilUJOISEiilOlB SOCHI
CONVENIOS COLECTIVOS

Resolución de 20 de junio de 1984, de la Direc
ción Provincial de Trabajo y Seguridad Social de 
Burgos, por la que se dispone la publicación del 
Convenio Colectivo de Trabajo para la empresa de 
Miranda de Ebro «Cespa S. A.» y sus trabajadores.

Visto el texto del Convenio Colectivo de Trabajo 
de la empresa «Cespa S. A.», centro de trabajo de 
Miranda de Ebro de esta provincia, suscrito el once 
del actual por los representantes, de la Dirección y 
ios Delegados de Personal de la misma y presentado 
en este Organismo el día veinticinco de los corrien
tes con toda la documenación preceptiva según lo 
previsto en el articulo sexto del Real Decreto 1.040/ 
1981, de 22 de mayo, sin apreciarse en él infracción 
alguna de normas de Derecho necesario.

Esta Dirección Provincial.de Trabajo y Seguridad 
Social, de conformidad con ip dispuesto en el artícu
lo 90. 2 y 3. de la Ley del Estatuto de los Trabaja
dores, acuerda:

Primero: Ordenar su inscripción en el Registro 
de Convenios de este Organismo, con notificación a 
la Comisión Negociadora.

Segundo; Remitir el texto original del mismo al 
Instituto de Mediación, Arbitraje' y Conciliación 
(IMAC) de esta provincia.

Tercero: Disponer su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Burgos.

Burgos, 20 de junio de 1984. El Director Provin
cial de Trabajo y Seguridad Social, Jesús Pérez 
Torres.

Convenio Colectivo de trabajo para la empre
sa de Miranda de Ebro «Cespa, S. A.»

Articulo l.° Ambito territorial. — El presente Con
venio es de aplicación local y empresarial.

Art. 2.° Ambito personal. —< Será de aplicación 
al personal operario de «Cespa, S. A.» adscrito a los 
servicios de Limpieza pública y recogida de basuras 
de Miranda de Ebro.

Art. 3.° Vigencia -y duración. —- El presente Con
venio entrará en vigor el l.° de marzo de 1984 cual-. 
quiera que sea la fecha de su firma y finalizará 
el 31 de diciembre de 1985. El l.° de enero de 1985, 
se evisarán todos los conceptos de la tabla salarial 
en el mismo porcentaje de incremento experimen
tado por el I.P.C. durante el año 1984, tan pronto 
se constate oficialmente por el I.N.E. más un punto.

Art. 4.° Prórroga. — El Convenio colectivo se 
prorrogará si no mediara denuncia expresa de las 
partes, con dos meses de antelación a la finaliza
ción de la vigencia del mismo.

Art. 5.° Compensación y absorción. — Las re
tribuciones establecidas en este Convenio, compen
sarán y absorberán todas las existentes en el mo

mento de su entrada en vigor, cualquiera que sea 
la naturaleza o el origen de las mismas. Los aumen
tos de retribuciones que puedan producirse en el fu
turo por disposiciones legales de general aplicación, 
convenios colectivos o contratos individuales, sólo po
drán afectar a las condiciones pactadas en el pre
sente Convenio, cuando consideradas las nuevas re
tribuciones en cómputo anual, superan las aquí pac
tadas. En caso contrario serán compensadas o ab
sorbidas por estas últimas, manteniéndose el presente 
Convenio en sus propios términos y en la forma y 
condiciones pactadas.

Art. 6." En todo lo no dispuesto en el presente 
Convenio, se estará a lo especificado en la Ordenanza 
Laboral de Empresas de Limpieza Pública y demás 
legislación vigente.

Art. 7.° Comisión paritaria. — La Comisión pa
ritaria se compondrá de dos representantes de la 
Empresa y dos representantes de los trabajadores.

Art. 8.° Jornada de trabajo. — La Jornada de 
trabajo se establece en 40 horas semanales de tra
bajo para todo el personal afectado por el presente 
Convenio. Durante la jornada laboral diaria se ten
drá un descanso de 20 minutos de bocadillo que se 
considerará trabajo efectivo.

Art. 9.° Vacaciones. — Todos los. trabajadores 
afectados por el presente Convenio gozarán por cada 
año de trabajo unas vacaciones de 30 días, las cuales 
les serán abonadas a razón del salario real, es decir, 
salario base, pluses y antigüedad.

Art. 10. Tabla de salarios. — (Ver anexo).
Art. 11. Antigüedad. — Consistirá en el pago por 

parte de la Empresa, de tres bienios al 5 % del sa
lario base y posteriormente de quinquenios al siete 
por ciento.

Art. 12. Pagas extraordinarias. —■ El personal afec
tado por el presente Convenio percibirá dos pagas 
extraordinarias denominadas de Julio y Navidad y su 
cómputo será semestral; su abono se realizará los 
días 20 de julio y de diciembre por la cuantía re
cogida en la tabla salarial anexa.

Art. 13. Paga de Beneficios. — Los trabajadores 
percibirán una paga denominada de Beneficios, con
sistente en la cuantía recogida en la tabla salarial 
anexa, abonándose el día 20 de marzo del 85.

Art. 14. Plus de nocturnidad. — Todos los tra
bajadores que desarrollen su trabajo entre las 22 
hpras y las 6 de la mañana percibirán un Plus de 
nocturnidad en la cuantía que se especifica en las 
tablas salariales anexas.

Art. 15. Compensación lunes. — Este plus lo per
cibirá todo el personal aún cuando finalice su labor 
dentro de la jornada laboral, o hasta, la entrada del 
siguiente turno de trabajo, entendiéndose abonado 
dicho período. En el caso de que continuasen tra
bajando para acabar la recogida percibirán el resto 
de las. horas realizadas. Dicho plus consistirá en 
seiscientas setenta y cuatro ptas. para el peón y mil 
doscientas treinta y ocho ptas. para el conductor 
por cada lunes y que se abonará Incluido en los 
distintos conceptos salariales de la tabla anexa.

Provincial.de
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Art. 16. Prima festivos. — El personal que tra
baje los domingos y festivos percibirá una prima de 
436 ptas., además del descanso compensatorio. Si en 
dicho día el trabajador le correspondiese por tumo 
descansar, la prima será de 654 ptas.

Art. 17. Horas extraordinarias. — En ningún caso 
y salvo en lo dispuesto en la normativa vigente se 
podrán realizar horas extraordinarias y nunca en 
cuantía superior a lo dispuesto legalmente. En todo 
caso aquéllas que se realizasen por su concepción de 
extras y tendrán un valor de 545 ptas. para el Peón 
y 681 ptas. para los conductores.

Art. 18. Accidente de trabajo e Incapacidad La
boral Transitoria por enfermedad. — En el caso de 
accidente de trabajo, la Empresa se compromete a 
abonar hasta el 100 % de las percepciones que venía 
percibiendo el trabajador, promediando Ips tres úl
timos meses a salario real. Si durante la incapacidad 
se produjeran subidas salariales al trabajador en si
tuación de baja por accidente se le asignarán las 
cantidades de la nueva subida salarial.

Cuando el trabajador sea hospitalizado percibirá 
el 100% de las retribuciones que venía percibiendo, 
mientras esté hospitalizado y hasta el final de pe
riodo de incapacidad.

Para el caso de enfermedad común, el trabajador 
a partir del segundo mes natural, en situación de 
baja, percibirá el 100 % de las retribuciones que ve
nia percibiendo y el 75 % del plus transporte desde 
el primer dia de baja. Igualmente en caso de pro
ducirse: subidas salariales se le asignarán las nuevas 
subidas.

Art. 19. Póliaa seguro de accidente laboral. — En 
caso de accidente laboral del que se derive gran 
invalidez: o incapacidad permanente absoluta, para 
cualquier actividad laboral, el trabajador percibirá 
ochocientas mil ptas. (800.000 ptas..).

En caso de fallecimiento derivado de accidente la
bora] sus beneficiarios percibirán seiscientas mil pts. 
(600.000 ptas.).

El presente articulo entrará en vigor transcurri
dos dos meses naturales- a partir de la firma del pre
sente Convenio, en dicho plazo la Empesa concertará 
con la compañía aseguradora correspondiente, la 
oportuna póliza de seguro al objeto de cubrir las 
indemnizaciones arriba señaladas.

La Empresa una vez contratada la póliza corres
pondiente en una Compañía de Seguros, no respon
derá subsidiariamente a las indemnizaciones en nin
gún caso.

Quedarán excluidos aquellos riesgos que ordina
riamente la Compañía de Seguros no cubre.

Art. 20. Prendas de trabajo. — Dadas las espe
ciales características del trabajo la Empresa dispon
drá de la ropa adecuada, buzos, botas y anoraks, así 
como guantes adecuados en la cantidad y calidad 
necesaria para sustituir los deteriorados por otros, 
comprometiéndose los trabajadores a mantener el 
máximo de cuidado con dicha ropa teniendo éstps 
como mínimo:

a) Para el invierno: Dos buzos, botas, anorak y 
guantes.

b) Para el verano: Dos camisas y pantalones (2) 
y botas adecuadas.

Art. 21. Licencias y permisos. — El trabajador, 
previo aviso y justificación podrá ausentarse del tra
bajo, con derecho a la percepción de sus retribucio
nes, por el tiempo y motivos que se relacionan.

— Dieciocho días en caso de matrimonio.
— Tres días en caso de nacimiento de hijo o 

fallecimiento de parientes hasta segundo grado de 
consanguinidad o afinidal. Cuando con tal motivo 
el trabajador necesite hacer un desplazamiento se 
incrementarán en dos días más.

— Un día por traslado de su domicilio habitual.
— Un dia por fallecimiento de tíos o sobrinos 

carnales.
— Durante tres días en caso de enfermedad gra

ve o que precise hospitalización del cónyuge, padre, 
madre o hermanos e hijos o familiares que convivan 
con el trabajador.

— Por el tiempo indispensable para el cumpli
miento de un deber inexcusable de carácter público.

— Para realizar funciones sindicales o de repre
sentación del personal previa citación con 48 horas 
de antelación.

Art. 22. Trabajos de superior categoría. — En caso 
de perentoria necesidad y por plazo que no exceda 
de dos meses el trabajador ppdrá ser destinado a 
ocupar cargos de superior categoría, percibiendo mien
tras se encuentra en esta situación la remuneración 
correspondiente a la categoría que efectivamente de
sempeñe, y tendrá preferencia para ocupar la vacante 
de superior categoría en cuanto aquélla se produzca.

Art. 23. Despidos y sanciones. — En caso de des
pido y/o sanción grave de un trabajador la Empresa 
vendrá obligada a ponerlo en conocimiento de los 
delegados de personal, oyendo antes, la opinión de 
éstos antes de llevar a cabo el despido o la sanción.

Necesariamente antes de la firma de los finiquitos 
al trabajador se le facilitarán los mismos para que 
pueda asesorarse bien a través de los delegados de 
personal o del sindicato respectivo, entendiéndose nula 
la firma en caso de incumplimiento.

Art. 24. Acción sindical en la Empresa. — La ac
ción sindical en la Empresa se somete a las Leyes 
vigentes en cada momento y durante la vigencia del 
presente Convenio.

Se respetarán como garantías sindicales las si
guientes:

— Los trabajadores tienen derecho a celebrar 
asambleas fuera de las horas de trabajo en los cen
tros de trabajo de la Empresa, previa notificación 
a la Dirección de la misma. En casos de excepción 
la Dirección de la Empresa, previa petición de los 
trabajadores podrá autorizar reunirse en horas de 
trabajo en los locales de la Empresa.

— La Empresa dispondrá de tablones a dispo
sición de las Centrales que dispongan de al menos 
el 15 % de afiliación y en ellos deberá figurar un 
Convenio Colectivo asi como cuantas disposiciones 
legales afecten a los trabajadores.

Art. 25. Finalisación de la contrata por «Cespa, 
S. A.» con el Ayuntamiento. — En caso de finalización 
del contrato de «Cespa, S. A.» con el Ayuntamiento
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de Miranda de Ebro para la limpieza y recogida de 
basuras, el personal obligatoriamente pasaría a de
pender del propio Ayuntamiento o de la Empresa que 

contrataría el servicio en las condiciones laborales 
que recoge este Convenio, así como la antigüedad 
adquirida.

ANEXO
TABLA SALARIAL

(Con inclusión de Pus de compensación lunes — art. 15. C. C.).

Tóxico, Paga extra

Categoría
Salario 

base
Plus de 

transporte
penoso, 

peligroso
Noctur
nidad

Total 
Mes

Julio y 
Navidad

Paga extra 
Beneficios

Total
Año

Peón de noche ... 39.200 8.500 5.776 — 53.476 ' 50.780 25.390 768.662Peón de día ... 39.200 8.500 5.776 7.485 60.961 50.780 25.390 854.482Conductor ........ 44.700 8.500 7.950 8.603 70.753 58.307 29.154 994.804

Junta Vecinal de Cañizar de 
Amaya

En sesión celebrada el día 3 de 
julio de 1984, se aprobó por esta 
Corporación el Presupuesto para las 
obras de pavimentación, por un im
porte de 1.998.979, exponiéndose al 
público por el plazo de 15 días há
biles durante los cuales podrán ha
cerse las reclamaciones que se esti
men oportunas.

Cañizar de Amaya, a 3 de julio 
de 1984. — El Alcalde Pedáneo 
(ilegible).

Ayuntamiento de Haza

Este Ayuntamiento, en sesión ce
lebrada el día 4 de julio de 1984 
tomó entre otros, el acuerdo de apro
bación del Proyecto Técnico para 
las Obras de Abastecimiento de 
Agua y Saneamiento en esta locali
dad, que ha sido redactado por el 
señor Ingeniero de Caminos don 
José Manuel Martínez Barrio.

Dicho Proyecto Técnico y demás 
documentación concerniente, se ha
lla expuesta al público, a efectos de 
reclamaciones, en la Oficina de es
te Ayuntamiento, por el plazo de 30 
días, contados a partir de la publi
cación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Haza, a 4 de julio de 1984. — 
El Alcalde (ilegible).

Junta Administrativa de 
Re villa-Cabriada

Aprobado el proyecto de Amplia
ción de Abastecimiento de agua a 
esta población redactado por el In

geniero de Caminos don José Ra
món Villalba García, por un importe 
de 1.836.552 pesetas, queda el mis
mo expuesto al público durante el 
plazo de treinta días contados a par
tir de la publicación del presente en 
el «Boletín Oficial »de la provincia, 
para que por cuantos interesados lo 
estimen conveniente puedan presen
tarse las reclamaciones que estimen 
del caso, advirtiéndose que transcu
rrido dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Revilla-Cabriada, a 4 de julio de 
1984. — El Alcalde, Justinia, Lope.

Subastas $ Concursos
Ayuntamiento de Hontoria de 

la Cantera
Aprobados por este Ayuntamien

to el pliego de condiciones que regi
rán la subasta de arrendamiento del 
aprovechamiento cinegético del co
to de caza, de esta localidad núme
ro BU-10.486, se abre el plazo de 
exposición al público de los mismos, 
por período de ocho días a partir 
de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, durante dicho plazo podrán ser 
examinados y presentarse las recla
maciones que se consideren opor
tunas.

Asimismo y sin perjuicio de las 
reclamaciones que pudieran presen
tarse, se anuncia la subasta:

Objeto del contrato. — Adjudica
ción del aprovechaiento de caza del 
coto privado de caza número BU- 
10.486 en la parte propiedad de es
te Ayuntamiento con una extensión 
de 1.100 Has.

Tipo de licitación. — Será de pe
setas, 700.000 anuales.

Duración del contrato. — Será de 
diez años coincidentes con las cam
pañas de caza y desde la firma del 
contrato.

Fianzas. — Para poder tomar par
te en la subasta, se deberá deposi
tar como provisional la cantidad de 
28.000 pesetas y la definitiva del 6 
por 100 del precio de adjudicación.

Presentación de proposiciones. — 
En sobre cerrado en la Alcaldía de 
este Ayuntamiento hasta diez minu
tos antes de la hora fijada para el 
acto de licitación.

Acto de licitación. — Tendrá lu
gar en este Ayuntamiento el día si
guiente hábil de transcurridos diez 
de la publicación del presente anun
cio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia a la hora de las doce.

Modelo de proposición
Don vecino de , 

con domicilio en , provisto de 
D.N.I. número , expedido en 

, el día  de  dé 
19 , en nombre propio o (en re
presentación de ,..., lo cual acre
dita mediante ), enterado de 
la subasta del coto privado de caza 
número BU-10.486 de Hontoria de 
la Cantera en la parte propiedad del 
Ayuntamiento de 1.100 Has. cuyo 
anuncio aparece inserto en el «Bo
letín Oficial» de la provincia núme
ro , así como del Pliego de 
Condiciones que regirán el contrato, 
se compromete a cumplirlas y ofre
ce la cantidad de ( 1 pesetas 
en letra y número.

Fecha y firma del licitador.
Hontoria de la Cantera, a 3 de 

julio de 1984. — El Alcalde (ile
gible) . 4586.—4.325,00


